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San Miguel de Tucumán, 11 de noviembre de 2022.

I) Atento al estado del presente legajo, en especial el acta de cierre del proceso por incomparecencia de fecha
29/03/2022; la cédula de notificación N° 5038/22 por la cual se notifica a la parte Requerida de la audiencia
fijada; y el informe actuarial de fecha 30/03/2022 por el cual se efectúa el control de legajo sin que constara en
autos justificación alguna, corresponde estar a la resolución de multa dictada por esta Dirección en fecha
26/04/2022 (cfr. art. 13 2 ° párr. ley 7844 y modif.). Notifíquese. II) Cumplido, prosiga la causa según su
estado.IN
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